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Doctora
GLORIA MARTINEZ SIERRA
Directora de Gestión Corporativa
SECRETARIA DISTRITAL DE DESARROLLO ECONOMICO - SDDE
Carrera 10 No. 28 - 49 Torre A
Correo electrónico: ventanillaunica@desarrolloeconomico.gov.co
Ciudad BOGOTÁ, D.C. - 

Asunto: INFORME CONSOLIDADO SOBRE LA CALIDAD DE LAS RESPUESTAS EMITIDAS
EN EL SISTEMA DISTRITAL PARA LA GESTIÓN DE PETICIONES CIUDADANAS -
BOGOTÁ TE ESCUCHA, CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DEL 2024.

Referenciado:  
Respetada Doctora:

En  el  marco  del  modelo  de  seguimiento,  acompañamiento  y  evaluación  del  servicio  a  la
ciudadanía,  así  como  las  funciones  de  la  Dirección  Distrital  de  Calidad  del  Servicio,  nos
permitimos remitir el informe de calidad correspondiente al mes de febrero de 2024, el cual
contiene la evaluación de las respuestas emitidas a las peticiones ciudadanas, así como la
oportunidad en la gestión y respuesta a las mismas y el seguimiento al plan de mejoramiento
remitido por la Entidad.

1. Seguimiento al cumplimiento de los criterios de Calidad de las Respuestas en el Sis-
tema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas - Bogotá Te Escucha:

A continuación, se relacionan los resultados obtenidos por la entidad en la evaluación de los
criterios relacionados con la calidad de las respuestas emitidas a las peticiones ciudadanas:

Respuestas analizadas Respuestas con observación % índice de cumplimiento del
mes

% Índice de cumplimiento
acumulado 2024

33 6 (18%) 82% 82%
Fuente: Evaluación mensual de calidad y oportunidad
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Fuente: Evaluación mensual de calidad y oportunidad

Requerimientos que presentan observaciones de acuerdo con la evaluación:
En el siguiente cuadro se analizan las respuestas emitidas por la Entidad a la ciudadanía,
identificando puntualmente aspectos para mejorar frente a los criterios que legalmente deben
ser característicos de las respuestas definitivas. 

No Petición Dependencia CH CL CA OP MS OBSERVACIONES

665032024
DIRECCIÓN DE

GESTIÓN
CORPORATIVA

NO NO NO NO NO

El requerimiento no cumple con los criterios de calidad, puesto
que  solicitan  ampliación  de  información  y  dan  cierre  por
Respuesta  Definitiva,  por  lo  tanto,  el  peticionario  no  puede
complementar  la  solicitud  y  la  entidad  no  puede  dar  una
respuesta de fondo, como lo señala artículo 17 de la Ley 1437 de
2011 modificado por artículo 1 de la ley 1755 de 2015.

957832024
626562024

DIRECCIÓN DE
GESTIÓN

CORPORATIVA
NO NO NO NO NO

Los  requerimientos,  no  cumplen  con  los  criterios  de  calidad,
debido a que la entidad no adjunta el documento con la evidencia
de la solicitud textual de la petición ciudadana, incumpliendo con
lo establecido por el numeral 3.1 del Manual para la Gestión de
Peticiones Ciudadanas. 

520572024
559692024

DIRECCIÓN DE
GESTIÓN

CORPORATIVA
SI SI SI NO NO

-Los requerimientos, no cumplen con el criterio de oportunidad,
puesto  que las  respuestas se emitieron fuera de los  términos
establecidos en la normatividad vigente.
-Los  requerimientos  no  cumplen  con  el  manejo  del  sistema,
puesto que las publicaciones de las respuestas en el aplicativo
fueron  extemporáneas.  La  entidad  debe  subir  al  sistema  las
respuestas dentro de los días establecidos por la ley para dar
respuesta al requerimiento, como se establece en el numeral 5.2
Generalidades  del  registro  de  Peticiones  del  Manual  para  la
Gestión de Peticiones Ciudadanas.

733512024 DIRECCIÓN DE SI SI SI NO NO El requerimiento no cumple con el manejo del sistema, puesto
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No Petición Dependencia CH CL CA OP MS OBSERVACIONES

GESTIÓN
CORPORATIVA

que  la  publicación  de  la  respuesta  en  el  aplicativo  fue
extemporánea.  La  entidad  debe subir  al  sistema la  respuesta
dentro de los días establecidos por la ley para dar respuesta al
requerimiento,  como  se  establece  en  el  numeral  5.2
Generalidades  del  registro  de  Peticiones  del  Manual  para  la
Gestión de Peticiones Ciudadanas.

CH: Coherencia, CL: Claridad, CA: Calidez, OP: Oportunidad, MS: Manejo del sistema

2. Peticiones Vencidas en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas
- Bogotá Te Escucha:

A continuación, se relaciona la cantidad de peticiones vencidas que la entidad presentó para el
mes objeto de análisis:

No Peticiones Vencidas Año de Asignación Días de Vencimiento en el Sistema

10 2023: 2
2024: 8 Entre 1 y 24 días de vencimiento

Fuente: Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te escucha

De acuerdo con el seguimiento realizado a las peticiones vencidas en el Sistema Distrital para
la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te escucha, para el periodo objeto de análisis, la
entidad  presentó  peticiones  vencidas.  Respecto  al  mes  inmediatamente  anterior  la  entidad
aumento en 150% en los requerimientos vencidos en el sistema.
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Fuente: Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te escucha

Teniendo en cuenta la información contenida en el presente numeral, es necesario recordar la
importancia de dar cumplimiento a la normatividad vigente en temáticas de gestión de peticio-
nes ciudadanas:
 
La Ley 1952 de 2019, establece dentro de los deberes de todo servidor público, que: 
ARTÍCULO 38. Deberes. Son deberes de todo servidor público: 
“(…) 
39. Actuar con imparcialidad, asegurando y garantizando los derechos de todas las perso-
nas, sin ningún género de discriminación, respetando el orden de inscripción, ingreso de
solicitudes y peticiones ciudadanas, acatando los términos de ley.” Subraya fuera de texto. 
 A su vez, la citada norma establece, ARTÍCULO 39. Prohibiciones. A todo servidor público le
está prohibido: 
“(…) 
8. Omitir, retardar o no suministrar debida y oportuna respuesta a las peticiones respetuo-
sas de los particulares o a solicitudes de las autoridades, así como retenerlas o enviarlas a
destinatario diferente de aquel a quien corresponda su conocimiento.” Subraya fuera de
texto. 
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Adicionalmente, la Ley 1755 de 2015, en su artículo 31, contempla como falta disciplinaria la
NO atención a las peticiones elevadas por la ciudadanía, así: 
 ARTÍCULO 31. Falta disciplinaria. La falta de atención a las peticiones y a los términos para
resolver,  la contravención a las prohibiciones y el desconocimiento de los derechos de las per-
sonas de que trata esta Parte Primera del Código, constituirán falta para el servidor público
y darán lugar a las sanciones correspondientes de acuerdo con el régimen disciplina-
rio. Negrilla y subraya fuera de texto.

3. Seguimiento a los planes de mejora relacionados con los resultados de la evaluación
de calidad de las respuestas:

Desde la  Dirección Distrital  de  Calidad  del  Servicio  indicamos que nos encontramos en el
décimo mes de seguimiento al plan de mejoramiento remitido por la Secretaría de Desarrollo
Económico con radicado No 2023EE0011072 y radicado interno de la Secretaría General No 1-
2023-15880 / 1-202315881 en el que se definieron las siguientes acciones de mejora:

Acciones Planteadas Fecha Final Seguimiento/Observaciones

1. Realizar seguimiento en el comité de Gestión
y Desempeño al reporte quincenal de PQRs
e informar al Defensor al Ciudadano.

2. Remitir  semanalmente,  a  las  dependencias
responsables  de  respuesta  la  relación  de
PQRs en trámite.  

Permanente

Desde  la  entidad  se  remite  carpeta
con las actas de los comités de 24 de
julio,  8  y  22  de  agosto  y  5  de
septiembre  se  relacionados  en  el
radicado  2023EE0017653  de  la
Secretaría de Desarrollo Económico y
radicado de la Secretaría General No
1-2023-25358. Al igual que los correos
de seguimiento a los responsables de
dar respuesta las peticiones.

3. capacitación del correcto uso del gestor do-
cumental interno de la SDDE-GESDOC res-
pecto de la integración de Bogotá te escucha
y del manual de gestión de peticiones ciuda-
danas de la SG. 

4. Desarrollar  campañas de sensibilización del
uso correcto del GESDOC"

31/12/2023

Desde la Dirección Distrital de calidad
del Servicios quedamos atentos a los
resultados obtenidos tras la implemen-
tación de estas acciones por parte de
la Entidad.  

De acuerdo con los resultados obtenidos por la entidad, donde las observaciones persisten en
las respuestas emitidas a la ciudadanía y aumento el  número de peticiones vencidas en el
sistema,  desde  la  Dirección  Distrital  de  Calidad  del  Servicio  solicitamos  respetuosamente
replantear y/o reforzar las acciones enmarcadas en el plan de mejoramiento remitido por la
Entidad, ya que no han surtido el efecto deseado; cumplir al 100% en el índice de calidad y
reducir a cero el número de peticiones vencidas en el sistema.
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Por otra parte, con el fin de garantizar la recepción de los informes y reportes de gestión de
peticiones ciudadanas dirigidos a él(la)  Director(a) de Gestión Corporativa, así como de los
enlaces encargados del seguimiento a la gestión de peticiones en la entidad, de manera atenta
les solicitamos remitir a los siguientes correos electrónicos jgaravito@alcaldiabogota.gov.co /
avillamilu@alcaldiabogota.gov.co,  los  datos  de  contactos  de  los  servidores  mencionados
anteriormente:

Directivo:
DIRECTOR(A) DE GESTIÓN CORPORATIVA
Nombre:
Correo Electrónico:

Jefe Oficina de Control Interno (o quien haga sus veces en la entidad):
Cargo: JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO
Nombre:
Correo Electrónico:

Enlaces: 
Nombre:
Cargo:
Correo Electrónico:
Número de Contacto:

Cordialmente,

CLAUDIA RUIZ MARIN
DIRECCION DISTRITAL DE CALIDAD DEL SERVICIO

Copia: SECRETARIA DISTRITAL DE DESARROLLO ECONOMICO - SDDE - ROSALBA GUZMÁN GUZMÁN - 
ventanillaunica@desarrolloeconomico.gov.co 

Anexos Electrónicos: 0

Aprobó: CLAUDIA RUIZ MARIN
Revisó: CLAUDIA RUIZ MARIN
Proyectó: JUAN CAMILO GARAVITO ORTIZ
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